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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANCABERMEJA  

Barrancabermeja, veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso              Ordinario Laboral - Primera Instancia 

Radicación        68081-31-05-001-2017-00201-00 

Demandante     MARIA SATURNINA SUAREZ GARCIA 

Demandado      APPLUS NARCONTROL COLOMBIA LTDA; APPLUS NORCONTROL SL 

 

Avizorando el auto de obedecer y cumplir obrante a numeral 23 del expediente digital, 

en donde el apoderado de la parte demandada, desistió del recurso de apelación 

concedido, por lo que se dispone este operador judicial, a SEÑALAR fecha y hora del 

VIERNES VEINTICUATRO (24) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A LAS 

OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (08:30 A.M.), para llevar a cabo la audiencia prevista 

en el arts. 77 del CPTSS, modificado por la Ley 1149 de 2007, audiencia a realizarse, 

presencialmente, en la Sala de Audiencias del cuarto piso, del Palacio de Justicia, al 

configurarse la hipótesis descrita en el parágrafo primero del art. 1 de la Ley 2213 de 

2022, concretamente, inconvenientes con la intermitencia y fluctuaciones del servicio 

de internet del Despacho. En primer término, se intentará la conciliación, decisión de 

excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio, decreto de pruebas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ARLEY IVÁN MÉNDEZ FUENTES 

JUEZ Esta providencia se notifica en estado electrónico No. 
041 de fecha 2 de mayo de 2023, que puede ser 
consultado en la página web de la Rama Judicial en el 
micrositio web del Juzgado Segundo Laboral del 
Circuito de Barrancabermeja, al cual pueden acceder 
las partes a través del siguiente link 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-
laboral-del-circuito-de-barrancabermeja-santander 
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Arley Ivan Mendez Fuentes

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Barrancabermeja - Santander
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